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Cuenca, 28 de Octubre del 2004 

Señor 
Leonidas Ramón Flores Chalco 
CIUDAD. 

De mi consideración: 

Cámpleme ilevar a su conocimiento que en la Junta Universal de socios de la compañía ORO Y 
DIAMANTES FLORES € CHALCO CIA. LTDA ., reunida el día de hoy, eligió a usted Gerente de la 
Compañía para un período de dos años, debiendo ejercer el cargo, hasta ser legalmente 
reemplazado. 

Por los Estatutos Sociales, corresponde a usted ejercer la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañía, y sus atribuciones constan en la Ley de Compañías, y en los 
Artículos vigésimo y vigésimo primero del Estatuto Social. 

Dicho Estatuto social consta de la escritura de constitución, otorgada en ta Notaría Segunda del 
Cantón Cuenca, el día 9 de Mayo del 2.000, inscrita en el Registro Mercantil bajo el No 162, el día 
19 de Mayo del 2.000, juntamente con la Resolución N” 00-C-DIC-231 de la Intendencia de 
Compañías . 

Muy atentamente, 

iván Vinicid Flores Chalco 

PRE: 

Yo, Leonidas Ramán Hores Chhalco, acepto el nombramiento precedente y ofrezco desempeñaro 
fiel y legalmente, 

Cuenca, 28 de Octubre del 2004 

Leonú Chalco 
Cf. N* 010235201-0 

  
A de los Amáricas 36-179 y Den Bono + Teotn(072 2000002006 448 CNEA “peuanor l 5Woot 40% Btrrot, Sulta408 Tolallimu: (212) 20-QURZ + None York NY 30050 

    
  

 


